
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LAPROT~t::CIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN.GENERAL DE G.ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITÓSANITARIO bE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~. 

Ó9/2015--0198.9 ANT. No. 09/A7-0139/l1/15 FÓLIO No. 

VALIDO HASTA: 25 DE MAYO DE 2016 

Con fundamentO e"n lo dis'puesto en los.Artículos 1.º,·_2~·.·-1°;-19, 23, 24 y _28.º de_l8 Le)rFede~_al de Sanida~ veQetal, 16 fraccióri XXVI Y,-12Q_ pán;afC(1º 

y 2° de la-Ley Gener&.I de D_eSarrollo Forestal -Suste~ta_~le, 133_ y 1-34 _de~ Reglarn_eritO de _la_. ~éY. _Genera·I de D~saríollo FOresfal ·sust,e_ntable, ·.3 

fracciones/, XII y x·rn del Reglamento Interior de la Secretaría-del Medio Ambiente ·y-~eé:ürsoS Naturales y el Manual d~ procediinientos para 1 

Expedición del Cert_ificado Fitosanita(io de lmporta~ión, se expide el presente_ Cert,ificado para los prdductas· fores.tales descritos a continuación .. 

x Definitiva LJ Temporal ·De los productos o subproductos forestales . LJ Maderables x No Maderables 

escripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES 

.iucalipto, ~ucalyptus camalduiens_is 

Fracción arancelaria:.1212.99.99 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, 

DF. 

País de origen: HONDURAS (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

-------~~-------¡ -··· ..,_ _¡_-,.e- ,-,·~~ j", 

Unidad de medida: Kilogramo '"-· -· o .. oo 

País de procedencia: HONDURAS (REPÚBLICA DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUETRATADO y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y. 
ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN ORIGEN 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS ·y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR 'oEBERA PRESENTAR--DOCUMENTACIÜN QÜE· CERTIFIQUE Que El 

PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN PROCEDEÑélA CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASÓ DE DETEC-ÍAR P.LAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y NVJ RSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE f 
~E. STIÓN FORESTÁL y DE sueL.Os _P "': -01AG~.ósr1qO.v ~ic. -TA·M. EN T. É.C~ .. ICO c_ÓRRESP0No'1eNTE .. EL EN_vlci 'oe MUESTRA DEBE_RÁ REALlzARsE EN UN -. ··• . . 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HO SP i::s DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS, , _ . • · 

· . . AUTORIZACIÓN . . . 

IRMA: 

"CON FUNDAMENTO EN LO DIS STO POR EL ARr1CuL'O ~4 DEL ~eGlAM~NrO INTE~IOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y REé::URSOS.ÑATUfÍALES y EN CUMPLIMIENT 

A LA 1:i'Es1GNAc1óN coNTE~ro · N EL 0F1c:;·10 NOM. 01523, EN SUPLENCIA POR-AUSENCIA-DEL _DIRECTOR GENERAC 1ie_G'Esr16N FORESTAL v DE _s-~e~OS:.· 

En la jefatura· de Verificáción Sanitaria forestal en ·· .· ., . ·. · . y teniendo a la vista los productos arriba· descritos. SE{ -
consta!a. que se encuen(rán _ l_ib_re~ de pl~gas y. eh!errne_íja_de:; y_ han .. c_u_mpl_td<?' _cor:i .ló_s: re~uisit_os .. f!tosánita.rios -aqlJ¡- descritos. Sei 
superviso Ja ad_ecuada aphcac1on d_e tratamiento profilactico.c()ns1gnad~ .~_orno re:qu_1s1~0- para. su-1mport~~1on. - . __ . -

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

27 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DÜcuMENTb NO TEND.RÁ VAL1DEZ SIN LA FÍRMA v SELLO DEL PERSONAL DE vER1FICAc1óÑ SANtiÁRIA DE LA PROFEPA· 




